
 

 

Radicado 0508831030022019042100 

Proceso Ejecutivo  

Demandante  Bancolombia 

Demandado  Jhon José Castillo Eljaiek 
Asunto Traslado liquidación actualizada del 

crédito  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BELLO 

Junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se corre traslado a las partes de las liquidaciones del crédito actualizadas que 

anteceden presentadas por la parte demandante, por el término común de tres (3) 

días, conforme el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

 

 

 

                              

 

Firmado Por:

 

 

Jhon Fredy Cardona Acevedo

Juez



Juzgado De Circuito

Civil 002

Bello - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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